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i) Relación certificada y copia de las facturas y de sus correspondientes justificantes bancarios de 
pago, correspondientes a la inversión elegible realizada y que respondan al presupuesto y contratos 
presentados. 
j) Documentación justificativa de que el destinatario último de la ayuda es titular del número o 
números de cuenta desde los que se han realizado los pagos y en el que se ha de ingresar la ayuda. 
k) Certificados emitidos por Hacienda y por la Seguridad Social justificativos de que el destinatario 
último de las ayudas cumple con sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 22 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio. 
l) Declaración responsable que acredite la existencia de otras subvenciones o ayudas cobradas para 
la misma actuación o finalidad que la solicitada en el contexto de este Programa de ayudas, de cualquier 
administración, organismo o entidad pública, nacional o internacional. 
m) Reportaje fotográfico de las actuaciones realizadas, que incluya fotografías de la situación del 
edificio después de las actuaciones, y en su caso, de los equipos e instalaciones principales finales objeto 
de la ayuda, y donde se muestre el cartel publicitario de la actuación. Información y enlace al sitio de Internet 
del destinatario último de las ayudas, en caso de que disponga de uno, donde dicho destinatario último de 
las ayudas informará al público del posible apoyo obtenido de los Fondos Europeos FEDER y/o, en su caso, 
del instrumento de la Unión Europea que corresponda, haciendo una breve descripción de la operación, de 
manera proporcionada al nivel de apoyo prestado, con sus objetivos y resultados, y destacando el apoyo 
financiero de la Unión Europea. 
n) Documentación justificativa sobre el proceso de contratación de las actuaciones por parte del 
destinatario último de las ayudas.  
o) Documentación justificativa de la existencia de una contabilidad separada o diferenciada para 
todas las transacciones relacionadas (ingresos y pagos, incluido, en su caso, el ingreso de ayudas, pagos 
a proveedores, etc.). 
p) Declaración responsable, previa a la justificación por parte de los destinatarios últimos de las 
ayudas, garantizando el proceso de contratación de las actuaciones, la existencia de una contabilidad 
separada o diferenciada para todas las transacciones relacionadas, el cumplimiento de las normas 
nacionales y comunitarias sobre requisitos de igualdad de oportunidades y no discriminación aplicables a 
este tipo de actuaciones, el cumplimiento de las normas medioambientales nacionales y comunitarias, y 
sobre desarrollo sostenible y la aplicación de medidas antifraude eficaces y proporcionadas en el ámbito de 
gestión del proyecto objeto de ayuda (según modelo que estará disponible en web del IDAE o bien en la de 
la ciudad autónoma de Melilla).  
 
En todo caso, si realizada la actividad y finalizado el plazo para justificar, se hubiera pagado sólo una parte 
de los gastos en que se hubiera incurrido, a efectos de pérdida del derecho a la percepción de la ayuda 
correspondiente, se aplicará el principio de proporcionalidad 

 

 

- ANEXO III.- ACTUACIONES SUBVENCIONABLES Y COSTES ELEGIBLES 

 
 
1. Actuaciones subvencionables 
Tipología de actuación 1. 
 
Mejora de la eficiencia energética de la envolvente térmica. 
1. Objetivo. Reducir la demanda energética en calefacción y climatización de los edificios existentes 
en la Ciudad Autónoma de Melilla, mediante la mejora de la eficiencia energética de su envolvente térmica 
en su conjunto o en alguno de los elementos que la componen. 
2. Actuaciones subvencionables. Serán actuaciones subvencionables las que se realicen en la 
envolvente térmica del edificio que se compone de los cerramientos del edificio que separan los recintos 
habitables del ambiente exterior (aire, terreno u otro edificio) y las particiones interiores que separan los 
recintos habitables de los no habitables, que a su vez estén en contacto con el ambiente exterior. Las 
actuaciones energéticas consideradas dentro de esta medida serán aquellas que consigan una reducción 
de la demanda energética de calefacción y climatización del edificio, mediante actuaciones sobre su 
envolvente térmica. Las actuaciones energéticas sobre la envolvente térmica podrán contemplar soluciones 
constructivas convencionales y no convencionales. 
 
Se entienden por soluciones constructivas convencionales las utilizadas habitualmente en los edificios para 
reducir su demanda energética como, por ejemplo, las que afectan a las fachadas, cubiertas, carpinterías 
exteriores, vidrios y protecciones solares. 
 
Se entienden como soluciones constructivas no convencionales las conocidas como medidas de 
«arquitectura bioclimática», como, por ejemplo: Muros trombe, muros parietodinámicos, invernaderos 
adosados, sistemas de sombreamiento, ventilación natural, etc. 
 
Se considerarán también costes elegibles, las instalaciones auxiliares necesarias para llevar a cabo esta 
actuación, como andamiajes o grúas. 
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